
Artkulo lo: Insistir con la sanción del artículo 52 de la Ley 
25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
por el cual se establece que “El Poder Ejecutivo Nacional y el 
Honorable Congreso de la Nación deberán incluir en las futuras 
leyes de presupuesto las partidas necesarias para la ejecución 
de los programas de discapacidad que garanticen como mínimo 
el nivel de la recaudación del año 1999 según lo establecido por 
la ley 24452”, y que hera vetado mediante Decreto No 777 del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 2*: De forma. 
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